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Mandato del Mecanismo Internacional de Varsovia

En noviembre del 2013, la COP, en su 19a sesión, estableció el 

Mecanismo Internacional de Varsovia para las pérdidas y los daños 

relacionados con las repercusiones del cambio climático, con el fin 

de hacer frente a las pérdidas y los daños relacionados con las 

repercusiones del cambio climático, incluidos los fenómenos 

extremos y los fenómenos graduales, en los países en desarrollo que 

son particularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio 

climático. 

Funciones del Mecanismo Internacional de Varsovia

1. Mejorar el conocimiento y la comprensión de los enfoques integrales de

gestión del riesgo para hacer frente a las pérdidas y los daños

relacionados con los efectos adversos del cambio climático, incluidas las

repercusiones graduales;

2. Fortalecer el diálogo, la coordinación, la coherencia y las sinergias

entre los interesados pertinentes;

3. Intensificar las medidas y el apoyo, entre otras cosas en lo referente a la

financiación, la tecnología y el fomento de la capacidad, para hacer

frente a las pérdidas y los daños relacionados con los efectos adversos del
cambio climático.
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El texto de este póster puede diferir de las traducciones usadas en los documentos oficiales de la CMNUCC.


